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Lo solicitado por la Secretarfa de Plan¡f¡cac¡ón Comunal med¡ante
memorando número 36 de 13 de febrero de 2017.

Lo informado por la encargada de Relaciones Públicas de la l.

Municipalidad de Casablanca.

Conven¡o de Colaboración entre la l. Municipalidad de Casablanca
y el Ente Mendoza Turismo de la Provincia de Mendoza,

Argentina.

4.- Las facultades que me confieren la Ley 18.695, Orgán¡ca

Const¡tuc¡onal de M unicipa lidades.

La conveniencia de celebrar convenio entre . Municipalidad de
Casablanca y el Ente Mendoza Tur¡smo de la Prov¡nc¡a de

Mendoza, Argentina.

Que las ciudades de Casablanca y Mendoza son parte de una red
mundial de diez ciudades situadas en ambos hemisferios que

comparten valores económicos y culturales que se caracterizan
por formar regiones vitivinícolas internacionales reconocidas.

Que el citado convenio reportará beneficio inmediato y directo
para las ciudades de Casablanca y Mendoza en aras de
cooperación entre ambas ciudades cap¡tales del vino.

l.- Apruébese Conven¡o de Colaboración entre la l. Municipalidad de
Casablanca y el Ente Mendoza Turismo de la Provincia de
Mendoza, Argentina

L,-..-.-...-...- \

z.-

3.-

lt.- La encargada de relaciones Públicas estará a cargo de la

f¡scal¡zación del cumplimiento del referido convenio.

ANóTEsE, coMUNIqUEsE, Y ARcHÍvEsE.

Distr¡bución:
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coNvENto DE col-lsoRlclóH

ENTRE

ILUSTRE MUNICIPATIDAD DE CASABLANCA

Y

ENTE MENDOZA TUR¡SMO DE tA PROVINC¡A DE MENDOZA

En Casablanca, a 10 de febrero de 2017, entre la la ILUSTRE MUNICIPALIDAD DE CASABTANCA en adelante e

indistintamente la MUN|C|PALIDAD, RUT Na 69.051.400-6, representada por su alcalde don Rodrigo

Martínez Roca, cédula nac¡onal de ident¡dad Ne 9.901.641-8, ambos domicifiados en calle Constitución 111,

comuna de Casablanca, V Reg¡ón, y el ENTE MENDOZA TURISMO DE LA PRovlNClA DE MENoozA,

representada por su presidente la Licenc¡ada Gabriela Testa, con domicilio en calle San Martín número 1143,

de la ciudad de Mendoza, Provincia de Mendoza, Argent¡na,

sigu¡entes términos:

se celebra el presente convenio en los

PRIMERO. ANTECEDENTES,

Las comunas de Casablanca y Mendoza son parte de "Great Wine Capitals" que es una red mundial de diez

c¡udades s¡tuadas en ambos hemisfer¡os, que comparten valores económicos y culturales, que se

caracterizan por conformar regiones vit¡v¡nícolas internacionalmente reconocidas.

Es la única red que incluye los llamados "Viejo" y "Nuevo" mundo del vino, y su objetivo es promover el

turismo, la cultura y el intercambio comercial entre las ¡nternacionalmente reconoc¡das ciudades y regiones

Adelaide- Australia / Bllbao, Rioja - España / Bordeaux - Francia / Cape Town, Cape W¡nelands- South Africa

/ Mainz Rheinhessen - Alemania / Mendoza - Argentina / Porto - PorúEal / San Francisco Napa Valley -
Estados Un¡dos / Valparaíso Casablanca Valley - Chile / Verona - Italia.

SEGUNDO, OBJETIVO.

El presente acuerdo tiene por objeto establecer un acuerdo marco de cooperación entre las Cap¡tales

Mundiales del Vino del Cono Sur Casablanca- Mendoza, para determinar las bases generales a través de las

cuales la I Municipalidad de Casablanca y el Ente Mendoza Turismo llevarán a cabo acciones tendientes a

desarrollar proyectos como así también todo aquello que signifique la colaboración entre ambas

Instituc¡ones en los aspectos de invest¡gac¡ón, capacitación y promoción de actividades vinculadas con la

actividad turística.

TERCERO. FUTUROS PROYECTOS

La futura exístencia de proyectos o programas asociados a recursos financieros, deberá ser materla de

convenios y/o mandatos específicos entre las inst¡tuciones.
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cuARrA. AcuERDos esprcfscos.

Ambás lnstituciones convienen que, cada una de las actividades que se encaren en forma conjunta serán

acordadas y programadas, conforme a la reciprocidad y especificaciones que en cada caso se convenga y,

deberán contar con la aprobación de ambas pañes, a través de Anexos Complementarios al presente

acuerdo de cooperación, se determ¡nan los derechos y obligaciones que se asumen las partes y toda otra

mención que se considere adecuada al logro del objetivo del Acuerdo. Una vez aprobados y notificados, se

tendrán como anexos complementarios de colaboración en forma separada de este Acuerdo Marco.

QUINTO: COMPROMISOS

Las partes se comprometen a articular un sistema de colaboración mutua con el propósito de promover:

1. La realización de acciones y elaboración de propuestas y programas, tendientes a complementar los

aspectos expresados en la cláusula segunda.

2. EI fortalecimiento y Ia difusión de las d¡stlntas actividades generadas en el marco de las relaciones

instituc¡ona les.

3. La realización de trabajos de investigación, de manera conjunta y la ejecución de gestiones tend¡entes a

fomentar la optimización de actividad administrativa del Mun¡cipio y del Ente de Mendoza Turismo.

4. lntercambio de información, con el propós¡to de una adecuada toma de decisiones de las partes

intervin¡entes.

5. La ejecución de acciones tendientes a la cooperación entre el Municipio y el Ente Mendoza Turismo,

para Ia concreción de programas de desarrollo turístico, socioculturales, económicos y eventos

especiales, que representen a ambas instituciones, generándose así, una red que permita el

cumplim¡ento de todos los puntos fijados en el presente conven¡o.

SEXTO: INDEPENDENCIA

En todas las circunstañciás y hechos que tengan lugar como consecuencia de la aplicación de presente

Convenio Marco, ambas partes mantendrán la individualidad y autonomla de sus respectivas estructuras

técn¡cas y adm¡nistrativas, no comprometiéndose aspectos patr¡moniales. En los Anexos Complementarios

se estipulará que el personal de la llustre Municipalidad de Casablanca y del Ente Mendoza Turismo que sea

designado para cualquier actividad o acción, continuará en forma absoluta bajo la dirección y dependencia

de aquella bajo la cual t¡ene establecida su relación laboral, independientemente de estar prestando sus

serv¡cios fuera de las instalaciones de la misma o en las que fuera designado.

SEPTIMO: VIGENCIA

Se establece la vigencia del presente conven¡o por el plazo de dos (02) años, pudiendo ser renovado por

periodos sucesivos e iguales en forma indefinida de no mediar notificación fehaciente en contrar¡o.

lndependientemente de ello, el Convenio puede ser rescindido por cualquiera de las partes sin necesidad de
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expresar causa alguna por la otra parte, con previo aviso fehaciente con sesenta (60) días corridos de

antelación, a través de carta formaf.

OCTAVA: FISCALIZACION,

La fiscal¡zación del cumplimiento del presente convenio estará a cargo del Departamento de Relaciones

Pública, por pañe de la I Municipalidad de Casablanca y del Presidente del Ente Mendoza Tur¡smo, qu¡enes

para este efecto tendrán la asesoría y apoyo del personal que al efecto ellos designaren.

NOVENA: DOMICILIOS

Se establece como domic¡lios especiales a los fines de las notificaciones que se cursen las partes

mutuamente los s¡gu¡entes, para la ILUSTRE MUNICIPALIDAD DE CASABLANCA, Calle Const¡tución ne 111,

Casablanca y para ENTE MENDOZA TURISMO, Calle 5an Martin 1143 de la Ciudad de Mendoza, prov¡ncia de

Mendoza.

DECIMA: EIEMPTARES

De plena conformidad se firman cuatro (04) ejemplares de un mismo tenor (2 para cada parte) y a un solo

efecto, en Casablanca, República d{Chile elviernes 10 de febrero de 2017

L""o.t¿r

Ente Mendoza Turismo
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MAT.: Solicllud firmo de Convenio.

CASABLANCA, '10 de Febrero de 2017.

ALCALDE DE CASABI.ANCA, SR.RODRIGO MARTINEZ R.

SRES. MENDOZA TURI§MO, PROVINCIA DE MENDOZA

Junio con soludor, me dirijo o Ud., poro solicilor firmo de Convenio de

Coloboroción enlre lo l. Municipolidod de Cosoblonco y Ente Mendozo Turismo de lo
Provincio de Mendozo. Dicho conven¡o, liene por objelo estoblecer un ocuerdo morco de

cooperoción enire los Copitoles Mundioles del Vino del Cono Sur Cosoblonco - Mendozo.

Le soludo otenlomente q Ud..

DE:

A:

fJ-/
J,r,'L][*"o,'

Dislribución:
- Sres. Enle Mendozo Turismo, Mendozo.
- Alclrivo O[. de Portes
' Alcoldío
RMR/PPH
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